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2. Se considerarán preceptos reglamentarios en vigor, mien
tras no sea aprobado el Reglamento de este Impuesto, los que 
afecten al mismo, cualquiera que fuere el rango de la dispo
sición que los aprobó y siempre que no contradigan los pre
ceptos legales consignadOS en este texto. 
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ORDEN de 4 de marzo de 1968 por la que se 
da nueva redacción al artículo 28 del Estatuto 
para Régimen de los COlegiOS Oficiales de Agen
tes y Comisionistas de Aduanas y a los artícu
los 1.0, 4.0 al 8.0 y 10 del Reglamento de Régimen 
Interior del ColegiO Nacional de los mismos y se 
determinan los COlegiOS locales de lOs que deben 
proceder los colegiados que pueden desempeñar 
cargos del Consejo directivo, excepto las Vocalías. 

Ilustrlsimo señor: 

La experiencia de los dos años de funcionamiento del Cole
gio Nacional de Agentes y ComiSionistas de Aduanas, creado 
por Orden de este Ministerio de fecha 31 de mayo de 1965, ha 
puesto de manifiesto la conveniencia de concordar el articu
lo 28 del Estatuto para el Régimen de los Colegios Oficiales 
de Agentes y Comisiorustas de Aduanas con el Reglamento de 
Régimen Interior del Colegio Nacional de Agentes y Coinisio
nistas de Aduanas, del cual es preciso modificar algunos pre
ceptos que se refieren fundamentalmente a la compoSición de 
dicho Colegio Nacional, a los órganos rectores del mismo y a 
la designación de los miembros que los constituyen. 

Por otra parte, y de acuerdo con la reglamentación estable
cida, resulta obligado aclarar el procedimiento para cubrir los 
c¡l,rgos de Presió'ente y Vicepresidentes del referido ColegiO Na
cional. Con este fin. y teniendo en cuenta que todos los Cole
gios locales de Agentes y Comisionistas de Aduanas se hallan 
representados en el ColegiO Nacional, la provisión de los car
gos antes señalados parece lógico efectuarla entre cualificados 
miembros de aquellOS ColegiOS locales de mayor importanCia 
aduanera. 

En su virtud, este Ministerio, de conformió'ad con la pro
puesta elevada por V. l .. dispone lo siguiente: 

Primero.-EJ articulo 28 del título V del Estatuto para el 
Régimen de Jos ColegiOS Oficiales de Agentes y Comisionistas 
de Aduanas, aprobado por Orden de este Ministerio de fecha 
19 de julio de 1943 y modificado por las Ordenes ministeriales 
ó''e 31 c1~ mayo de 1965 y 1 de abril de 1966, quedará redactado 
como Sigue : 

«Art. 28. La constitución y gObierno del Colegio Nacional 
se regirán por las disposiciones del Reglamento de Régimen 
Interior del mismo, cuya aprobación corresponde al MinisterJo 
de Hacienda.» 

Segundo.-Los artículo l.o, 4.°, 5.0, 6.0 , 7.°, 8.0 yo 10 del Re
glamento de Régimen Interior del Colegio Nacional de Agentes 
y Comisionistas de Aduanas, aprobado por Orden de este MI
nisterio de fecha S ae enero de 1966, quedarán redactados en 
la forma que se expresa a continuación : 

«Articulo 1.0 1. El Colegio Nacional de Agentes y Comisio
nistas de Aduanas, creado por Orden del Ministerio de Hacien
da de 31 de mayo de 1965, es la Corporación que, con persona
lidad jurídica propia, asume la representación de los Colegios 
locales ante la Administración del Estado y sirve ó'e enlace 
entre aquéllos y la. Dirección General de AduanllS. 
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2. Dicho Colegio se compondrá de los miembros de sus ór
ganos rectores, que se especifican en el capítulo n, y de los 
que representen a todos los ColegiOS locales de Espafia. 

3. A tal efecto, por cada Colegio local que cuente con un 
minimo de diez colegiados se nombrará ua representante, y 
aquellOS ColegiOS que no alcancen dicho número se agruparán 
con los ColegiOS geográficamente más próximos hasta alcanzar 
el citado número. 

4. La elección de los representantes de los Colegios locales 
se efectuará por las respectivas Juntas a1rectivas que designa
rán a alguno de sus miembros. En el supuesto de agrupamiento 
de Colegios previsto en el párrafo tres precedentes, la elección 
se realizará por las correspondientes Juntas reunidas. 

5. El Colegio Nacional tendrá su sede y domicilio con ca
rácter permanente en Madrid. 

Art. 4.0 El Consejo directivo estará constituido por el Pre
sidente, Vicepresidente primero, Vicepresidente segundo, Teso
rero, Secretario, Vicesecretario y el número de Vocales que re
sulten de la elección prevista en el articulo 1.0 de este Regla
mento. 

Art. 5.0 1. El Presidente y los Vicepresidentes serán desig
nados por el Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Direc
ción General de Aduanas. debiendo recaer el nombramiento en 
persona que ostente o haya ostentado el cargo de Presidente o 
Vicepresidente de alguno Cie los ColegiOS locales. 

2. Uno de los expresados cargos deberá ser atribuido a per
sona residente en Madrid. 

Art. 6.e l . El Tesorero, Secretario y Vicesecretario serán 
designados por la Dirección General de Aduanas, a propuesta 
del Consejo directivo, formulándose por el Consejo nueva pre
puesta con Iguales formalidades en el caso de que aquella Di
rección General rechazase alguna de las personas elegidas. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN de 11 de marzo de 1968 sobre definfciones 
y tramttactén de hijuelas y prolongactones en las 
concestones de serVicios regulares de Viajeros por 
carreteras. 

Ilustrisimo sefior: 

La facultad para concder servicios regulares de viajeros eomo 
prolongaciones o hijuelas de otros existentes está atribuida ci'is
crecionalmente a este MInisterio, con arreglo al Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carreteras, y si 
bien en la práctica esta facultad discrecional es ejerCida con 
carácter restrictivo, se estlm8. o;Jortuno dar una dispOSición que, 
no modificando de modo sensible la forma en que se viene 
actuando, sirva para orientar, tanto a los concesionarios de ser
vicios regulares como a loo nuevos peticionarios, sobre la posl
bilidaa que tienen de que una petición de ampliaCión pueda 
ser estimada. Con ello se evitará en parte su tramitación, des
cargando de trabajo a la Administración y evitando gastos in
necesarios a los peticionariOS y, sobre todo. que mediante el 
subterfugio de prolongaciones o hijuelas desproporcionadas se 
interfieran unos concesionarios dentro de otros servicios con 
competencia anómalas e innecesarias. 

No obstante se deja la posibilidad, con carácter mu:\,o ex
cepcional, ae que el Ministerio de Obras Públicas ejerCite la 
facultad discrecional que tiene atribuida en casos determinados 
y perfectamente justificados, cuando se trate de servicios sobre 
carreteras de nueva construcción o entre puntos que carezcan 
de servicio regular. 

Con arreglo a estas consideraciones, este Ministerio se ha 
servidio disponer : 

1.0 a) Se denominará «prolongación» el itinerario que se 
otorgue como ampl1ación de una concesión 'ya existente cuando 
coincida en \.lIlO de sus extremos. 

b) La ampliación se denominará «hijuela» cuando coincida 
en uno de sus extremos por lo menos con un punto de la con
C"-sión existente distinto de su origen o término. 

2.0 No se concederán prOlongaciones o hijuelas cuando se 
dé una cualquiera de las siguientes circunstancias: 

2. El Secretario o Vicesecretario deberá tener residencia en 
Madrid. 

Art. 7.° Los cargos del Consejo habrán de recaer necesaria,. 
mente en Agentes Individuales o, si se tratase de personas ju
rídicas, en los Administradores habilitados para figurar al fren
te de las miSllUlS, mediante título expedido por la Dirección 
General de Aduanas. 

Art. 8.° La Comisión Ejecutiva estará integrat.'a por el Pre
sidente, Vicepresidentes, Tesorero, Secretario y ocho Vocales 
del Consejo directivo, designados por éste en la forma prevista 
en el artículo siguiente. 

Art. 10. Los cargos durarán dos años, pudiendo ser reele
gidos y ratificados por el Ministerio de Hacienda o, en su caso, 
por la Dirección General de Aduanas, para otros dos mandatos 
como máximo, al cabo de los cuales cesarán forrosamente, sin 
que puedan ser designados de nuevo hasta que transcurra, como 
mínimo. otro periodO de dos años.» 

Tercero.-Para desempt:fiar los cargos del Consejo Directivo 
del Colegio Nacional de Agentes y Comisionistas de Aduanas, 
execpclón hecha de las Vocalías, serán designados los Agentes 
de Aduanas necesarios, pertenecientes a cualesquiera de los (Jo. 
legios locales de Barcelona, Bilbao, Trún, Madrid, Port-Bou y 
Valencia. 

Cuarto.-Queda Cierogada la Orden de este Mini3terlo de fe-
cha 1 de abril de 1966. 

Lo digo a V. 1. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Ma1:lrld, 4 de marzo de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

a) Que el itinerario total, incluida la ampliación o hijuela 
solicitada. coincld~ en más de un 50 por 100 con otra concesión 
ya otorgada. 

b) Que el itinerario de la hijuela o prOlongación solicitada 
coincida en más de un 50 por 100 con otra concesión existente. 
En el caso de que la concesión hubiera s16'o ya objeto de una 
ampliación, el itinerario de ésta se computará a los efectos de 
lo dispuesto en este apartadO. 

c) Que el itinerario total, Incluida la prOlongación o hijue
la soUcltada tenga el origen y el término comunes con otra 
concesión anteriormente otorgada, a no ser que la diferencia 
de longitud entre los itinerarios sea superior a un 25 por 100 
del más corto. 

d) Que la concesión primitiva sea de las reguladas en el 
artículo 17 del Reglamento y por virtud de la ampliación inte
resada pierda o deba perder dicha clasificación. 

3.° No se concederá ninguna prolongación o hijuela que 
de otorgarse desvirtúe la naturaleza e importancia de la con
cesión primitiva. 

A este efecto se entenderá que la ampliación de un itinera
rio desvirtúa la concesión correspondiente : 

a) Cuando el itinerario de la prolongación de que se trate 
exceda del 10 por' 100 de la concesión primitiva o tenga una 
longitud superior a 90 kilómetros. El porcentaje establecido no 
se tendré. en cuenta cuando el itinerario a:e la ampliación sea 
inferior a 10 kilómetros. 

De acuerdo con el articulo 11 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera, no podrá conce
derse más de dos prolongaciones en cada concesión existente; 
en el caso de que hubiera sido autoriZada la unificación de 
diversas concesiones se tendrá en cuenta las posibilidaaes de 
prOlongaCión de cada una de las concesiones primitivas. 

b) Cuando el Itinerario de la hijuela o hijuelas exceda del 
25 por 100 de la concesión primitiva o tenga una longitud su
perior a 90 kilómetros. A ¡os efectos de estas limitaciones se 
computarán las hijuelas otorgadas con posterioridad a la con
cesión primitiva. 

c) Cuando el itinerario nuevo tenga un censo de población 
superior en más de un 30 por 100 al que, proporcionalmente 
a su longituQ', corresponda a la concesión primitiva, compután
dose con el Diccionario Corográfico todos los puntos de para
da, salvo la cabecera que tenga mayor número de habitantes. 

d) Cuando en las prolongaciones el nuevo término de la 
concesión, tenga lBla categoría de población (municipio, partido 


